
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

GRECHIALIZ MÉNDEZ DE HOYOS
QUERELLANTE

CASO NÚM.: NEPR-QR-2021-0089

ASUNTO: QUERELLA
V.
AUTORIDAD DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE
PUERTO RICO, LUMA ENERGY LLC Y LUMA
ENERGY SERVCO, LLC
QUERELLADA

ORDEN II

Referente a la Moción de Desestimación por Falta de Jurisdicción presentada por la parte
Querellada el 3 de octubre de 2022, tiene la parte Querellante el término de 10 días para
expresar su posición sobre lo alegado en esta.

Notifíquese y publíquese.

Miguel Oppenheimer
Oficial Examinador

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Miguel Oppenheimer
Ríos el de octubre de 2022. Certifico además que hoy, 2í de octubre de 2022, he
procedido con el archivo en autos de esta Orden en relación al Caso Núm. NEPR-QR-2021-
0089 y he enviado copia de la misma a: gvilanova@diazvaz.law. juan.mendez@lumapr.com.
y felix@'cszlawpr.com. Asimismo, certifico que copia de esta Orden fue enviada a:

Autoridad de Energía Eléctrica de PR Colón Serrano Zambrana. LLC
Lcdo. Giuliano Vilanova Feliberti Lcdo. Félix A. Colón Serrano
PO Box 11689 PO Box 360610
San Juan, PR 00922-1689 San Juan, PR 00936-0610

Luma Energy ServCo, LLC
Lcdo. Juan J. Méndez Carrero
Luma Legal Team
PO Box 364267
San Juan, PR 00936-42 67

Para que así conste firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, Zh1 de octubre de 2022.
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Ñeda Gaztambide
Secretaria


